
Quito, 9 de mayo de 2018 

Señor 
Camilo Fernando Ontaneda Pinto 
GERENTE GENERAL 
TEXTIL-TECH S.A. 
Presente.- 

De nuestra consideración: 

Yo, DANIEL ANDRES ROMERO KLEINHEINZ comparezco para comunicar lo 
siguiente: 

Que en esta fecha, 9 de mayo de 2018, por mis proplos y personales derechos, 
he cedido a favor de JUAN FRANCISCO JAVIER ROMERO GAITÁN, MIL 
NOVECIENTAS CINCUENTA (1.950) acciones ordinarias y nominativas de la 
compañía TEXTIL-TECH S.A. pagadas en el cincuenta por ciento (50%) de su 

totalidad. El valor de dichas acciones es de UN DÓLAR (US$ 1,00) de valor nominal 
cada una. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tiene el 
CEDENTE sobre las acciones cedidas, es decir, involucrará los derechos y 

obligaciones que corresponden a las mismas, por reservas, reservas por 

revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, 
obligaciones laborales y patronales, obligaciones civiles y cualquier otro concepto, de 
tal manera que, EL CESIONARIO al adquirir las acciones que el CEDENTE tiene en 
TEXTIL-TECH S.A. adquiere todos los derechos, ventajas, privilegios y obligaciones 
sobre la empresa, sin que el CEDENTE pueda reservarse ninguno de ellos para sí. 

El CEDENTE y el CESIONARIO, por nuestros propios derechos, suscribimos la 
presente comunicación, en señal de aceptación. 

Atentamente, 

  

Daniel Andrés Romero Kleinheinz 
POR SUS PROPIOS DERECHOS 
CEDENTE      'ESIONARIO



 



 

 

 

 



 



 



Quito, 9 de mayo de 2018 

Señor 
Camilo Fernando Ontaneda Pinto 
GERENTE GENERAL 
TEXTIL-TECH S.A. 
Presente.- 

De nuestra consideración 

Yo, DANIEL ANDRES ROMERO KLEINHEINZ comparezco para comunicar lo 
siguiente: 

Que en esta fecha, 9 de mayo de 2018, por mis propios y personales derechos, he 
cedido a favor de CAMILO FERNANDO ONTANEDA PINTO, TRESCIENTAS (300) 
ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS de la compañía TEXTIL-TECH S.A 
pagadas en el cincuenta por ciento (50%) de su totalidad. El valor de dichas acciones 
es de UN DÓLAR (US$ 1,00) de valor nominal cada una. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tiene el 
CEDENTE sobre las acciones cedidas, es decir, involucrará los derechos y 
obligaciones que corresponden a las mismas, por reservas, reservas por 
revalonzación del patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, 
obligaciones laborales y patronales, obligaciones civiles y cualquier otro concepto, de 
tal manera que, EL CESIONARIO al adquirir las acciones que el CEDENTE tiene en 
TEXTIL-TECH S.A. adquiere todos los derechos, ventajas, pnvilegios y obligaciones 
sobre la empresa, sín que el CEDENTE pueda reservarse ninguno de ellos para sí. 

El CEDENTE y el CESIONARIO, por nuestros propios derechos, suscribimos la 
presente comunicación, en señal de aceptación 

Atentamente, 
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Daniel Andrés Romero Kleinheinz Camilo Fernando Ontaneda Pinto 
POR SUS PROPIOS DERECHOS POR SUS PROPIOS DERECHOS 
CEDENTE CESIONARIO



ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED! 
SUFRAGÓ Eb El REFERENDUM 
GONSULTA POPULAR 2018 

ESTE Ql BRE PARA TODOS 
108 pr Y PRIVADOS. 

  

 



 

 

 

 



 


